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Modificación del Artículo 53 bis del Es-
tatuto Orgánico del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica 

 
Acuerdo aprobado por la Asamblea 
Institucional Representativa en su Se-
sión Ordinaria AIR-65, realizada el 28 
de marzo de 2007 y por el Directorio en 
la Sesión Ordinaria  N° 145-2007, del 
día 10 de abril de 2007 

 
RESUMEN 
Este acuerdo de modificación del Artículo 
53 bis del Estatuto Orgánico, pretende re-
solver el Recurso de Apelación presentado 
por funcionarios del CEDA, ante la Asam-
blea Institucional Representativa, el cual 
recibió procedencia en la Sesión Extraor-
dinaria AIR-62-2005, del 29 de noviembre 
de 2005.  
 
Mediante dicho recurso, se solicitó a la AIR 
revocar el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional en la Sesión N° 2416, artículo 
10, del 5 de mayo de 2005, con el fin de 
excluir al CEDA de la lista de dependen-
cias, cuyo director o coordinador, no es 
electo por medio de la Asamblea Plebisci-
taria, lista contenida en el Artículo 53 bis 
del Estatuto Orgánico. 
 
Debe tenerse presente que, por acuerdo 
del Consejo Institucional, tomado en la Se-
sión Ordinaria N°. 2490, Artículo 10, del 16 
de noviembre del 2006, el Centro de Desa-
rrollo Académico fue convertido en un de-
partamento de apoyo académico, adscrito 
a la Vicerrectoría de Docencia, de carácter 
asesor, cuyo objetivo es coadyuvar con la 
labor de todas las escuelas de la Institu-
ción en asuntos relacionados con progra-
mas y actividades de carácter académico. 
Dicho acuerdo se basó en un estudio reali-
zado al respecto por la Oficina de Planifi-
cación Institucional, que señaló la realidad 
actual sobre la relación del CEDA como 
ente técnico, que trabaja directamente con 
las escuelas.  
 
Adicionalmente es importante enfatizar que 

el Estatuto Orgánico en su Artículo 53, es-
tablece que le corresponde a la Asamblea 
Plebiscitaria de Departamento la elección 
de las personas que ejerzan la dirección 
de un departamento, así como a quienes 
coordinen las unidades.  En consecuencia, 
se debe garantizar que la Asamblea Ple-
biscitaria del CEDA, cuente con su dere-
cho de elegir al director de departamento. 
Esto se logra mediante la exclusión del 
CEDA de la lista de dependencias que 
aparecen actualmente en el Artículo 53 bis, 
cuyos directores y coordinadores son de-
signados por el superior jerárquico.   
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El Consejo Institucional en la Sesión N° 

2416, Artículo 10, del 05 de mayo de 
2005, tomó el acuerdo de incluir el Artí-
culo 53 bis, en el Estatuto Orgánico, 
quedando el mismo de la siguiente ma-
nera: 

 
“Artículo 53 BIS  
Quedan exceptuadas de elección por me-
dio de la Asamblea Plebiscitaria, las per-
sonas que ejerzan la dirección o coordi-
nación de las siguientes dependencias o 
de sus unidades: Oficina de Planificación 
Institucional, Oficina de Prensa, Centro de 
Desarrollo Académico, Secretaría del 
Consejo Institucional, Auditoría Interna, 
Asesoría Legal, Oficina de Ingeniería, Di-
rección de Proyectos de la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión, Dirección de 
Cooperación de la Vicerrectoría de Inves-
tigación y Extensión.” 

 
2. El Consejo Institucional en Sesión Nº 

2420, celebrada el 2 de junio de 2005, 
recibió de parte del CEDA, un recurso 
de revocatoria con apelación en subsi-
dio, con fecha 1° de junio de 2005, el 
cual dice: “interponer formal  Recurso 
de revocatoria con apelación en subsi-
dio ante el Superior, en contra del 
acuerdo del Consejo Institucional de la 
Sesión ordinaria Nº 2416,  Art. 10 del 5 
de mayo de 2005, publicado en la Ga-
ceta Nº 180 del 20 de mayo del 2005”.  
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Concretamente, mediante este re-
curso, el CEDA solicitó al Consejo 
Institucional:  
 
a. “Que se revoque parcialmente el 

acuerdo por razones de mérito, 
específicamente para que en el 
Artículo 53 bis agregado al EO, 
se excluya al CEDA, para que en 
lo sucesivo mantenga el dere-
cho, que actualmente ejerce, de 
elegir coordinador por medio de 
la asamblea plebiscitaria y se 
elimine al CEDA de las unidades 
exceptuadas en ese artículo, por 
considerar que el Consejo Insti-
tucional no conocía los argumen-
tos de hecho y derecho al dictar-
se el acto.  

b. Que de no acogerse la revocato-
ria se eleve el expediente ante el 
Superior.” 

 
3. El Consejo Institucional en Sesión 

2425, Artículo 12, del 30 de junio del 
2005, acuerda rechazar el recurso de 
revocatoria con apelación en subsidio 
contra el acuerdo tomado por el Conse-
jo Institucional, en la Sesión 2416,  
Artículo 10, del 5 de mayo de 2005,  
Modificación del Artículo 53 e inclusión 
del Artículo 53 bis al Estatuto Orgánico 
planteado por el CEDA. Acuerdan remi-
tir el expediente en apelación ante el 
Directorio de la AIR, para lo correspon-
diente.  Este acuerdo fue comunicado 
mediante el Oficio SCI-393-2005. 
 

4. El Ing. Warner Chaves, Presidente del 
Directorio de la AIR, mediante Memo-
rando DAIR-528-05 informa al Lic. Ro-
dolfo Sánchez, coordinador del CEDA, 
que en la agenda de la Sesión AIR-62-
05, a celebrarse el 29 de noviembre del 
2005, se incluirá la propuesta base del 
CEDA relativa a la apelación ante el 
acuerdo del Consejo Institucional. 

 
5. La Asamblea Institucional Representa-

tiva aprobó en su Sesión Extraordinaria 

AIR-62-2005, del 29 de noviembre de 
2005, correspondiente al II Semestre 2-
2005, lo siguiente: 

 
“a.  Dar procedencia  al recurso 

de apelación presentado por 
el CEDA contra el acuerdo 
del Consejo Institucional (Se-
sión N° 2416, artículo 10, del 
05 de mayo de 2005), que 
permitió la modificación del 
Artículo 53 bis  del Estatuto 
Orgánico del ITCR. 

 
b. Solicitar a la Oficina de Plani-

ficación Institucional realizar 
un estudio que defina el con-
junto de tareas y las relacio-
nes, que determinan formal-
mente las funciones que el 
CEDA debe cumplir, así co-
mo la forma de comunicación 
entre el CEDA y las otras de-
pendencias para desarrollar 
sus tareas en forma eficiente 
y efectiva. 

 
c. Solicitar al Consejo Institucio-

nal definir la ubicación del 
CEDA dentro de la estructura 
organizacional, con base en 
los resultados del estudio rea-
lizado por la Oficina de Plani-
ficación Institucional, y to-
mando en cuenta la función 
que tiene el CEDA como ente 
de apoyo de los procesos de 
acreditación curricular y apo-
yo a las escuelas para el de-
sarrollo de la calidad acadé-
mica del Instituto. ” 

 
6. En atención al mencionado acuerdo de 

la AIR, la Oficina de Planificación Insti-
tucional (OPI), entregó a la Secretaría 
del Consejo Institucional el memorando 
OPI-059-2006, con fecha 19 de mayo 
de 2006, suscrito por el Ing. Max Buck 
R., Director de la OPI, dirigido al M.Sc. 
Eugenio Trejos B., Presidente del Con-
sejo Institucional y al MBA. Rafael Gu-
tiérrez B., Coordinador de la Comisión 
de Planificación y Administración, en el 
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cual se adjunta el estudio realizado por 
la OPI denominado “Estatus Organiza-
cional del CEDA”. 
 

7. El Consejo Institucional en atención al 
mencionado acuerdo de la AIR, en se-
sión ordinaria No. 2490, Artículo 10, del 
16 de noviembre de 2006, tomó el si-
guiente acuerdo relativo a la “Definición 
de funciones y ubicación organizacional 
del Centro de Desarrollo Académico 
(CEDA)”. 

 
“a. Modificar la naturaleza del Centro de 

Desarrollo Académico de la siguiente 
manera: 
El Centro de Desarrollo Académi-
co es un departamento de apoyo 
académico, adscrito a la Vicerrec-
toría de Docencia, de carácter 
asesor, cuyo objetivo es coadyu-
var con la labor de todas las es-
cuelas de la institución en asuntos 
relacionados con programas y ac-
tividades de carácter académico. 

 
b. Recomendar a la Asamblea Institucio-

nal Representativa tomar el siguiente 
acuerdo: 
Modificar el Artículo 53 bis del Es-
tatuto Orgánico del ITCR con el 
fin de excluir al Centro de Desa-
rrollo Académico (CEDA) de la lis-
ta de dependencias o de sus uni-
dades, cuyo director o coordina-
dor no es electo por medio de 
Asamblea Plebiscitaria, de modo 
que se lea de la siguiente mane-
ra: 

 
Artículo 53 bis  
Quedan exceptuadas de elección 
por medio de la Asamblea Plebis-
citaria, las personas que ejerzan 
la dirección o coordinación de las 
siguientes dependencias o de sus 
unidades: Oficina de Planificación 
Institucional, Oficina de Prensa, 
Secretaría del Consejo Institucio-
nal, Auditoría Interna, Asesoría 
Legal, Oficina de Ingeniería, Di-
rección de Proyectos de la Vice-
rrectoría de Investigación y Ex-

tensión, Dirección de Coopera-
ción de la Vicerrectoría de Inves-
tigación y Extensión. 

 
c. Solicitar al Rector nombrar al pri-

mer director del departamento 
denominado Centro de Desarrollo 
Académico (CEDA), de conformi-
dad con lo establecido por el Es-
tatuto Orgánico del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica”. 

 

8. Conforme al procedimiento establecido 
por el Reglamento de la AIR, Capítulo 
III, Apelaciones y oposiciones contra 
acuerdos del Consejo Institucional, 
Artículo 9, inciso g., le corresponde a la 
Asamblea resolver en esta sesión, el 
recurso de apelación planteado por los 
funcionarios del CEDA contra el acuer-
do del Consejo Institucional tomado en 
la Sesión N° 2416, artículo 10, del 05 
de mayo de 2005, en el cual se incor-
poró la actual redacción del Artículo 53 
Bis del Estatuto Orgánico, en espera de 
que se definiera la ubicación del CEDA 
dentro de la estructura organizacional, 
con base en los resultados del estudio 
realizado por la Oficina de Planificación 
Institucional. 

 
LA ASAMBLEA INSTITUCIONAL RE-

PRESENTATIVA 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El CEDA fue ubicado dentro de la 
estructura organizacional como un 
departamento de apoyo académico, 
adscrito a la Vicerrectoría de Do-
cencia, de carácter asesor, cuyo ob-
jetivo es coadyuvar con la labor de 
todas las escuelas de la institución 
en asuntos relacionados con pro-
gramas y actividades de carácter 
académico. 

 
2. El Consejo Institucional, según 

acuerdo tomado en sesión ordinaria 
No. 2490, Artículo 10, del 16 de no-
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viembre de 2006, recomendó a la 
AIR la modificación del Artículo 53 
bis del Estatuto Orgánico del ITCR 
con el fin de excluir al Centro de 
Desarrollo Académico (CEDA) de la 
lista de dependencias o de sus uni-
dades, cuyo director o coordinador 
no es electo por medio de Asamblea 
Plebiscitaria. 

 
3. El Inciso a del Artículo 53 establece 

que: 
 

Corresponde a la Asamblea Plebis-
citaria de Departamento: 
 

a. Elegir a las personas que ejer-
zan la dirección de ese depar-
tamento, así como a quienes 
coordinen las unidades. 

 
ACUERDA: 
 
a. Modificar el Artículo 53 bis del Esta-

tuto Orgánico del ITCR con el fin de 
excluir al Centro de Desarrollo 
Académico  (CEDA) de la lista de 
de-pendencias o de sus unidades, 
cuya persona que dirija o coordine 
no sea electa por medio de la 
Asamblea Plebiscitaria, de modo 
que se lea de la siguiente manera: 

 
Artículo 53 Bis 
Quedan exceptuadas de elección 
por medio de la Asamblea Plebisci-
taria, las personas que ejerzan la di-
rección o coordinación de las si-
guientes dependencias o de sus 
unidades: Oficina de Planificación 
Institucional, Oficina de Prensa, Se-
cretaría del Consejo Institucional, 
Auditoría Interna, Asesoría Legal, 
Oficina de Ingeniería, Dirección de 
Proyectos de la Vicerrectoría de In-
vestigación y Extensión, Dirección 
de Cooperación de la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión. 

 
Acuerdo firme, publíquese. 

Sesión Ordinaria No. 2508, Artículo 10, 
del 19 de abril del 2007.  Reglamento de 
Funcionamiento del Centro de Desarro-
llo Académico (CEDA) 
 
Resultando: 
 
1. La Asamblea Institucional Representa-

tiva (AIR), en la Sesión Extraordinaria 
AIR-62-2005, del 29 de noviembre de 
2005, correspondiente al II Semestre 
del 2005, acordó: 

“a. Dar procedencia  al recurso de 
apelación presentado por el 
CEDA contra el acuerdo del 
Consejo Institucional (Sesión 
N° 2416, artículo 10, del 05 de 
mayo de 2005), que permitió la 
modificación del Artículo 53 bis  
del Estatuto Orgánico del ITCR. 

b. Solicitar a la Oficina de Planifi-
cación Institucional realizar un 
estudio que defina el conjunto 
de tareas y las relaciones, que 
determinan formalmente las 
funciones que el CEDA debe 
cumplir, así como la forma de 
comunicación entre el CEDA y 
las otras dependencias para 
desarrollar sus tareas en forma 
eficiente y efectiva. 

c. Solicitar al Consejo Institucional 
definir la ubicación del CEDA 
dentro de la estructura organi-
zacional, con base en los resul-
tados del estudio realizado por 
la Oficina de Planificación Insti-
tucional, y tomando en cuenta 
la función que tiene el CEDA 
como ente de apoyo de los 
procesos de acreditación curri-
cular y apoyo a las escuelas 
para el desarrollo de la calidad 
académica del Instituto. ” 

 

2. En atención al mencionado acuerdo 
de la AIR, la Oficina de Planificación 
Institucional (OPI), entregó a la Secre-
taría del Consejo Institucional el me-
morando OPI-059-2006, con fecha 19 
de mayo de 2006, suscrito por el Ing. 
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Max Buck R., Director de la OPI, diri-
gido al M.Sc. Eugenio Trejos B., Pre-
sidente del Consejo Institucional y al 
MBA. Rafael Gutiérrez B., Coordina-
dor entonces, de la Comisión de Plani-
ficación y Administración, en el cual se 
adjunta el estudio realizado por la OPI, 
denominado:  “Estatus Organizacional 
del CEDA”. 

 

3. El Consejo Institucional en atención al 
mencionado acuerdo de la AIR, en la 
Sesión Ordinaria No. 2490, Artículo 
10, del 16 de noviembre de 2006, 
tomó el siguiente acuerdo relativo a la 
“Definición de funciones y ubicación 
organizacional del Centro de Desarro-
llo Académico (CEDA):  

 
a. Modificar la naturaleza del Cen-

tro de Desarrollo Académico de 
la siguiente manera: 
El Centro de Desarrollo Acadé-
mico es un departamento de 
apoyo académico, adscrito a la 
Vicerrectoría de Docencia, de 
carácter asesor, cuyo objetivo 
es coadyuvar con la labor de to-
das las escuelas de la institu-
ción en asuntos relacionados 
con programas y actividades de 
carácter académico. 

 
b. Recomendar a la Asamblea Ins-

titucional Representativa tomar 
el siguiente acuerdo: 
Modificar el Artículo 53 bis del 
Estatuto Orgánico del ITCR con 
el fin de excluir al Centro de De-
sarrollo Académico (CEDA) de 
la lista de dependencias o de 
sus unidades, cuyo director o 
coordinador no es electo por 
medio de Asamblea Plebiscita-
ria, de modo que se lea de la si-
guiente manera: 

 

Artículo 53 bis  
Quedan exceptuadas de elección 
por medio de la Asamblea Plebis-
citaria, las personas que ejerzan 
la dirección o coordinación de las 
siguientes dependencias o de sus 

unidades: Oficina de Planificación 
Institucional, Oficina de Prensa, 
Secretaría del Consejo Institucio-
nal, Auditoría Interna, Asesoría 
Legal, Oficina de Ingeniería, Di-
rección de Proyectos de la Vice-
rrectoría de Investigación y Exten-
sión, Dirección de Cooperación de 
la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión. 

 
c. Solicitar a la Vicerrectoría de 

Docencia integrar un equipo de 
trabajo en el que participen fun-
cionarios representantes del 
CEDA, cuyo objetivo sea con-
feccionar una propuesta para un 
nuevo “Reglamento de funcio-
namiento del CEDA” que permita 
incorporar nuevas áreas de 
atención entre las cuales desta-
quen como funciones principales 
la asesoría y apoyo a los proce-
sos de acreditación, el diseño 
curricular de los programas 
académicos del ITCR, la asesor-
ía y apoyo al sector docente pa-
ra mejorar los procesos de en-
señanza- aprendizaje. 
La propuesta del nuevo “Regla-
mento de funcionamiento del 
CEDA” debe tomar como base 
la definición de la naturaleza del 
CEDA y su ubicación dentro de 
la estructura organizacional del 
Instituto, señalada en el inciso 
“a” de este acuerdo; y ser pre-
sentada ante el Consejo Institu-
cional como máximo el 28 de 
febrero del 2006”. 

 
4. La Asamblea Institucional Representa-

tiva, en su Sesión Ordinaria AIR-65-
07, realizada el 28 de marzo del 2007, 
acordó modificar el Artículo 53 bis del 
Estatuto Orgánico del ITCR con el fin 
de excluir al Centro de Desarrollo 
Académico (CEDA) de la lista de de-
pendencias o de sus unidades, cuya 
persona que dirija o coordine no sea 
electa por medio de la Asamblea Ple-
biscitaria, de modo que se lea de la 
siguiente manera: 



 

 

 

7 

“Artículo 53 BIS.  
Quedan exceptuadas de elec-
ción por medio de la Asamblea 
Plebiscitaria, las personas que 
ejerzan la dirección o coordina-
ción de las siguientes depen-
dencias o de sus unidades: Ofi-
cina de Planificación Institucio-
nal, Oficina de Prensa, Secre-
taría del Consejo Institucional, 
Auditoría Interna, Asesoría Le-
gal, Oficina de Ingeniería, Di-
rección de Proyectos de la Vi-
cerrectoría de Investigación y 
Extensión, Dirección de Coope-
ración de la Vicerrectoría de In-
vestigación y Extensión”. 

 
5. El 21 de febrero 2007, la M.Sc. Rosa 

Inés Lira Valdivia, Asesora Académi-
ca,  mediante memorando CEDA-032-
2007 dirigido al M.Sc. Eugenio Trejos 
Benavides, Presidente Consejo Insti-
tucional y al Dr. Gerardo Meza Cas-
cante, Vicerrector de Docencia ITCR, 
remite la propuesta de “Reglamento 
de Funcionamiento del CEDA”, la cual 
fue redactada por el Ing. Ronald Eli-
zondo Campos, en representación de 
la Vicerrectoría de Docencia y por la 
Licda. Eva Meza Badilla, el MA Ulises 
Rodríguez, y la M.Sc. Rosa Inés Lira 
Valdivia en representación del CEDA. 

 
ACUERDA: 
 

a. Aprobar el siguiente Reglamento de 
Funcionamiento del Centro de Desarro-
llo Académico (CEDA): 

 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO DE DESARROLLO 

ACADÉMICO (CEDA) 
 

CAPÍTULO I. GENERALIDADES 
 

ARTÍCULO 1. NATURALEZA  
El Centro de Desarrollo Académico es 
un departamento de apoyo académico, 
adscrito a la Vicerrectoría de Docencia, 
de carácter asesor, cuyo objetivo gene-
ral es coadyuvar con la labor de todas 

las escuelas de la institución en asun-
tos relacionados con programas y acti-
vidades de carácter académico.  
 
ARTÍCULO 2. OBJETIVOS 
                          ESPECÍFICOS 
Para llevar a cabo su objetivo general, 
el Centro de Desarrollo Académico de-
berá cumplir los siguientes objetivos 
específicos: 
 
a. Contribuir con la formulación de 

programas de formación pedagógi-
ca y con los procesos de capacita-
ción orientados hacia el ámbito de 
las metodologías y la tecnología 
educativa que conduzcan a mejorar 
la docencia universitaria del Institu-
to. 

b. Coadyuvar con los procesos de me-
joramiento curricular, autoevalua-
ción y acreditación de las carreras 
del Instituto. 

c. Realizar investigación educativa que 
conduzca al mejoramiento del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje. 

d. Fortalecer el desarrollo curricular en 
la institución. 

e. Coadyuvar en el uso de nuevas tec-
nologías educativas para el desarro-
llo académico del Instituto. 

f. Producir programas y materiales 
educativos necesarios para incre-
mentar la calidad de los servicios 
académicos, acorde con las necesi-
dades de la comunidad institucional. 

 
CAPÍTULO II. ÁREAS DE TRABAJO Y 

FUNCIONES 
 

ARTÍCULO 3.  ÁREA DE 
                         CURRÍCULO 
El área de currículo se ocupa de anali-
zar principios, conocimientos, enfo-
ques, contenidos y procedimientos cu-
rriculares, con el propósito de determi-
nar, conceptuar y diseñar propuestas 
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curriculares, en conjunto con las escue-
las postulantes. 

Dichas propuestas deben ser viables, 
aplicables y potenciadoras del proceso 
de enseñanza-aprendizaje y del que-
hacer de la disciplina a la cual pertene-
cen y plantearse de conformidad con 
los lineamientos institucionales estable-
cidos al respecto. 

 
ARTÍCULO 4.  FUNCIONES DEL 
                         ÁREA DE CURRÍCULO 
Para cumplir su objetivo, el área de 
currículo tendrá las siguientes funcio-
nes: 
 
a. Asesorar y dictaminar los procesos 

de creación y cambio curricular de 
los programas y ofertas académicas 
del Instituto. 

b. Analizar las tendencias curriculares 
generadas por los contextos nacio-
nales e internacionales. 

c. Promover nuevas formas de diseño 
curricular en el Instituto. 

d. Revisar y analizar los currícula  
existentes en el Instituto. 

e. Asesorar a las escuelas en los aná-
lisis micro y macro curriculares. 

f. Administrar los procedimientos de 
revisión, modificación y aprobación 
de planes de estudio. 

g. Dar seguimiento al grado de cum-
plimiento de las modificaciones cu-
rriculares. 

h. Formular propuestas de lineamien-
tos y procedimientos para realizar 
cambios a nivel macro y micro curri-
cular. 

i. Asesorar y apoyar a todas las es-
cuelas del Instituto en el diseño, re-
diseño de  planes de estudio, ejecu-
ción y evaluación curricular. 

j. Asesorar y apoyar a la Vicerrectoría 
de Docencia y a otras autoridades 

institucionales en la toma de deci-
siones sobre administración curricu-
lar. 

 
ARTÍCULO 5.  ÁREA DE 
                         AUTOEVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN 
El área de autoevaluación y acredita-
ción está dedicada al análisis de las va-
riables relacionadas con el ejercicio 
profesional de las diferentes disciplinas 
y con el quehacer académico de las 
escuelas con el fin de contribuir al me-
joramiento y acreditación de los pro-
gramas, planes de estudios y gestión 
de las escuelas del Instituto.  
 

ARTÍCULO 6.  FUNCIONES DEL 
                          ÁREA DE AUTOEVA-

LUACIÓN Y ACREDI-
TACIÓN 

Para cumplir su objetivo, el área de au-
toevaluación y acreditación tendrá las 
siguientes funciones: 
 
a. Asesorar y coadyuvar con las es-

cuelas del Instituto en los procesos 
de autoevaluación, autorregulación 
de los programas y carreras del Ins-
tituto.  

b. Asesorar y coadyuvar con las es-
cuelas del Instituto en los procesos 
de acreditación y reacreditación de 
sus programas y carreras ante or-
ganismos nacionales e internaciona-
les de acreditación de la calidad de 
la educación superior. 

c. Formular propuestas de lineamien-
tos y asesoría para realizar los pro-
cesos de autoevaluación, autorregu-
lación y acreditación de programas y 
carreras del Instituto. 

 
ARTÍCULO 7. ÁREA DE 
                          FORMACIÓN Y 
                          CAPACITACIÓN 
El área de formación y capacitación 
está dedicada a promover la supera-
ción pedagógica de los profesores, la 
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actualización y mejora de sus compe-
tencias pedagógicas mediante progra-
mas adecuados de capacitación, que 
estimulen la permanente innovación y 
mejoramiento de los planes de estudio 
y de los métodos de enseñanza-
aprendizaje. 

 
ARTÍCULO 8.  FUNCIONES DEL Á-

REA DE FORMACIÓN 
Y CAPACITACIÓN 

Para cumplir su objetivo, el área de 
formación y capacitación tendrá las si-
guientes funciones: 
 
a. Planificar, coordinar y ejecutar pro-

gramas que contribuyan con la su-
peración, actualización y mejora-
miento de las competencias pe-
dagógicas de los profesores. 

b. Brindar capacitación, asesoramiento 
y apoyo a los profesores en el ámbi-
to pedagógico. 

c. Planificar, coordinar y ejecutar pro-
gramas de capacitación en adminis-
tración curricular. 

d. Capacitar al personal del Instituto en 
la producción de materiales educati-
vos con orientación didáctica.   

 
ARTÍCULO 9. ÁREA DE INVESTI-

GACIÓN  EDUCATIVA 
El área de investigación educativa se 
encarga de apoyar la aplicación de pro-
cedimientos científicos y sistemáticos, 
de índole cualitativa o cuantitativa, 
orientados a recopilar evidencia válida 
y confiable relacionada con los cons-
tructos, temáticas, o interrogantes edu-
cacionales, curriculares o pedagógicos 
sobre los cuales se basa el diseño de 
los planes y programas de estudios de 
las escuelas del Instituto. 

 
ARTÍCULO 10.  FUNCIONES DEL 

ÁREA DE INVESTI-
GACIÓN EDUCATIVA 

Para cumplir su objetivo, el área de in-
vestigación educativa tendrá las si-
guientes funciones: 
a. Desarrollar proyectos de investiga-

ción orientados a mejorar e innovar 
las estrategias empleadas en el de-
sarrollo de los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje.   

b. Promover y desarrollar, en conjunto 
con las escuelas u otras instancias, 
la investigación educativa que per-
mita evaluar el proceso educativo 
desarrollado en el Instituto y presen-
tar propuestas de mejoramiento 
cuando corresponda. 

c. Colaborar con la divulgación de los 
resultados de la investigación edu-
cativa. 

d. Promover la conformación de equi-
pos multidisciplinarios para la reali-
zación de investigación educativa 
orientada a mejorar e innovar los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje. 

 
ARTÍCULO 11.  ÁREA DE MEJORA-

MIENTO Y ASEGU-
RAMIENTO DE LA 
CALIDAD 

El área de mejoramiento y asegura-
miento de la calidad está dedicada a la  
mejora permanente de los procesos y 
de las acciones institucionales realiza-
das con el fin de que las escuelas, pro-
gramas o planes de estudios del Institu-
to desarrollen productos o procesos de 
calidad, o bien obtengan certificaciones 
públicas de calidad, otorgadas por 
algún ente nacional o internacional.  

 
ARTÍCULO 12. FUNCIONES DEL 

ÁREA DE MEJORA-
MIENTO Y ASEGU-
RAMIENTO DE LA 
CALIDAD 

Para cumplir su objetivo, el área de me-
joramiento y aseguramiento de la cali-
dad tendrá las siguientes funciones: 
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a. Coadyuvar con las escuelas en el 
desarrollo de los procesos de mejo-
ramiento y aseguramiento de la ca-
lidad de sus programas y ofertas 
académicas. 

b. Dar seguimiento a los procesos de 
aseguramiento de la calidad 
académica establecidos en la Insti-
tución.   

c. Realizar acciones conjuntas con 
otras instancias del Instituto que 
contribuyan al mejoramiento y ase-
guramiento de la calidad de los pro-
gramas y ofertas académicas del 
Instituto. 

 
d. Formular propuestas de acciones 

institucionales que contribuyan al 
desarrollo de adecuados procedi-
mientos y mecanismos de segui-
miento y  aseguramiento  de la cali-
dad. 

e. Formular propuestas de acciones 
orientadas a la determinación y se-
guimiento de estándares mínimos 
de calidad académica. 

f. Formular propuestas de indicadores 
y parámetros de gestión y control de 
la calidad académica. 

g. Recomendar a las autoridades co-
rrespondientes medidas eficientes y 
eficaces que contribuyan al incre-
mento de los índices de excelencia 
académica. 

   
ARTÍCULO 13.  ÁREA DE 
                           EDUMÁTICA 
El área de edumática se dedica a fo-
mentar y apoyar a los profesores y a 
las escuelas, para la comprensión, uso 
y aplicación eficiente de las tecnologías 
de la información y la comunicación 
como herramientas útiles para apoyar 
el desarrollo de la enseñanza superior 
en el Instituto. 
 
ARTÍCULO 14.  FUNCIONES DEL 

ÁREA DE 

                           EDUMÁTICA 
Para cumplir su objetivo, el área de 
edumática tendrá las siguientes funcio-
nes: 
 
a. Identificar y detectar situaciones que 

favorezcan la utilización de las TICs 
como medio para apoyar procesos 
de enseñanza-aprendizaje de cali-
dad. 

b. Promover e incursionar en el uso de 
las tecnologías de la información y 
la comunicación (TICs) en el desa-
rrollo académico del Instituto.   

c. Brindar,  facilitar y promover la ca-
pacitación necesaria para el uso de 
las tecnologías de información por 
parte de las distintas carreras u 
ofertas académicas del Instituto. 

d. Promover cambios metodológicos 
que propicien el uso eficiente de las 
TICs para apoyar el desarrollo de 
los programas y planes de estudios 
del Instituto. 

e. Propiciar la adquisición de destre-
zas inherentes al diseño y produc-
ción de procedimientos y sistemas 
tecnológicos que incluyan los avan-
ces de la multimedia en la produc-
ción de ambientes de aprendizaje 
interactivos.  

 
ARTÍCULO 15.  ÁREA DE PRODUC-

CIÓN Y SERVICIOS 
El área de producción y servicios se 
encarga de suministrar los servicios in-
tegrados y diferenciados de apoyo a la 
academia del Instituto en los campos 
de la producción audiovisual, servicios 
de prestación de equipos tecnológicos, 
servicios de prestación de espacios 
físicos y soporte técnico. 

 
ARTÍCULO 16.  FUNCIONES DEL 

 ÁREA DE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS 
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Para cumplir su objetivo, el área de 
producción y servicios tendrá las si-
guientes funciones: 

a. Producir y asesorar en el diseño y 
elaboración de materiales educati-
vos.  

b. Administrar y facilitar equipos y es-
pacios físicos educativos asignados 
(aulas especializadas, auditorios y 
laboratorios de cómputo), para el 
desarrollo institucional. 

 
b. Derogar  el  Reglamento  de  Funciona- 

miento del Centro de Desarrollo 
Académico, aprobado en la Sesión No. 
1725, Artículo 18, del 30 de setiembre 
de 1993, así como cualquier otra nor-
mativa que se le oponga.  

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
 


